REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

JBV/ MPB


RESOLUCION EXENTA Nº:131/2000

MAT.:     
Resuelve sobre la calificación ambiental del proyecto “Instalación de Módulos Portátiles y Manga de Distribución, Preconstruidos para la Estación Polar Teniente Arturo Parodi Alister de la Fuerza Aérea de Chile, ubicada en el Sector de Patriot Hills, en el Territorio Chileno Antártico”. 

SANTIAGO,

VISTOS:
1. El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, y publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.
Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.
La documentación presentada por el Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea, General de Aviación Hernán Gabrieli R., para la evaluación de impacto ambiental del Proyecto “Instalación de Módulos Portátiles y Manga de Distribución, Preconstruidos para la Estación Polar Tte. Arturo Parodi Alister de la Fuerza Aérea de Chile, Ubicada en el Sector de Patriot Hills, en el Territorio Chileno Antártico”.

4.
Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del proyecto antes singularizado.

5. El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 13 de octubre del 2000.

6. El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 17 de noviembre del 2000.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo al Tratado Antártico sobre la Protección del Medio Ambiente (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho de la Fuerza Aérea de Chile a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que el proyecto presentado tiene como objetivo el fortalecimiento de la habitabilidad humana en el interior del territorio antártico. El proyecto consiste en establecer y operar un campamento que ofrezca mayores facilidades, para la exploración aérea en el Territorio Antártico Chileno y para el desarrollo de proyectos científicos relevantes.

El diseño de los módulos y túnel preconstruídos para la Estación Polar Teniente Parodi consideró unidades livianas y transportables en avión, y desarrolló la máxima eficiencia para el soporte de la actividad humana y científica en esta zona, considerando la preservación del medio ambiente y el Protocolo de Madrid. 

Consumo Energético: 

Los sistemas de generación de energía para la Estación consideran, en una primera fase, 4 motores generadores (2 de 2,5 kv. y 2 de 5 kv.). Para la segunda fase se contempla la instalación de un parque solar eólico que generará 10 kv. con soporte fotovoltaico, con el objeto de reducir la utilización de combustible.

Generador de agua: 
Se realizará mediante un fabricador solar que se ubicará en el techo del módulo.  

Generación y Manejo de Residuos 

· Todos los desechos generados por la presencia humana serán evacuados del área.

· No existirá incineración al aire libre de ningún tipo de desecho o material. 

· Se usarán baños secos, en los cuales la orina y las feces serán separadas, congeladas y secadas por efecto de la baja temperatura, para ser posteriormente evacuadas en avión fuera de la zona del Tratado Antártico.

· Para el manejo de aguas grises producidas por la manipulación de alimentos en la cocina, se dispondrá de tambores especiales. Aquellas provenientes de lavamanos y ducha, serán acopiadas directamente en bolsas plásticas selladas manualmente.

· Los materiales orgánicos se almacenarán en tambores plásticos de 200 litros, acondicionados para tales efectos.

· Las Pilas y cualquier tipo de baterías serán devueltas a Santiago.

· Las latas de aluminio serán compactadas y traídas a Santiago para su reciclaje.

· Todos los embalajes que generen desechos, serán devueltos al continente.
· Con el objeto de disminuir la cantidad de residuos generados, se seguirá perfeccionando el Plan Piloto de Alimentación para zonas extremas. Este Plan consiste en tender a otorgar alimentación preparada, que implique la mínima manipulación y generación de residuos. 

· Se dispondrá de un sector para almacenamiento de los residuos hasta que se desactive la estación, y sean sacados del territorio Antártico. 
Manipulación de combustibles: 

Para cada temporada se considera un consumo de aproximadamente 800 lt. de combustible. 

Los tambores que se usarán para el almacenamiento del combustible serán de plástico, de 200 litros de capacidad, y dispondrán de sellos de seguridad en sus tapas para prevenir vertimientos. 

Los tambores para el proceso de carguío de los motores generadores, serán ubicados sobre una plataforma de madera terciada de 2 x 2 mt. y de 8 cm. de espesor, sobre la cual se realizarán los trasvases. Bajo la zona de trasvases se establecerá un recipiente metálico de 60 x 40 cm. que cumplirá el propósito de recibir una o más gotas que puedan desprenderse durante la manipulación. Los tambores de combustibles se encontrarán a 25 mt. uno de otro. 

6. Que, del proceso de evaluación del proyecto se desprendió que los efectos de la instalación de la Base así como su operación, no generará efectos significativos sobre la flora, fauna ni procesos ecológicos.
7. Que el titular se comprometió a instruir a todos los integrantes de la dotación en el cumplimiento de normas básicas que permitan mitigar el impacto que genera la actividad humana en ese sector.

8. Que, con respecto al Plan de Vigilancia Ambiental, el titular propone desarrollar un Plan que permita evaluar cuantitativamente y en cada período de activación, las posibles modificaciones generadas en el sector como resultado de la instalación de la Estación Polar. El programa evaluará los efectos sobre el sector de Patriot Hills y el área inmediata (donde se realiza la actividad de la Fuerza Aérea). 
9. Que el titular deberá presentar, para la aprobación del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, las características del Plan de Vigilancia previo al término de la temporada 2000-2001. 

10. Que el titular deberá presentar, al Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, al término de cada temporada, un Informe que sintetice los resultados de su Plan de Vigilancia. Esto deberá realizarse hasta que la Comité lo estime pertinente.

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que la implementación y operación del proyecto “Instalación de Módulos Portátiles y Manga de Distribución, Preconstruidos para la Estación Polar Tte. Arturo Parodi Alister de la Fuerza Aérea de Chile, Ubicada en el Sector de Patriot Hills, en el Territorio Chileno Antártico”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. El proyecto deberá realizarse dando cumplimiento a las consideraciones a que se refieren los numerales 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de los considerandos de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

ALVARO SAPAG RAJEVIC 

Director Ejecutivo (S)

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional

para la Evaluación del Impacto Ambiental

sobre el Medio Ambiente Antártico

Distribución:

· Sra. Mª. Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Mario Fernández B., Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, Mayor General don Patricio Chacón Guerrero.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Vicealmirante don Jorge Swett Browne.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Hernán Gabrielli Rojas.

· Sr.  Daniel Albarran R., Subsecretario de Pesca.

· Sr. Jorge Cárdenas Gallardo, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. Jorge Arancibia Clavel, Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sra. Nelda Panicucci B., Intendenta Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sr. Pablo Daud, Jefe Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Sra. Ma. Luisa Ojeda A., Director Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Departamento Jurídico, CONAMA.
